
Núm. 185.—Martes 20 de Mayo de 1873.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

~ ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS SÁBADOS Y DOMINGOS—PRECIO BE SUSGRIdON 20 PESETAS Al Al

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

. (Gaceta 8 de Mayo 1813 j

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alzada interpues
to por el Ayuntamiento de Paracuellos de la Ribe
ra, provincia de Zaragoza, contra un acuerdo de 
la Comisión provincial, que admitía la dimisión 
del Alcalde de aquella corporación, la Sección de 
Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente diptamen:

«Excmo. Sr,: Habiendo desestimado el Ayunta
miento de Pa^acuellos de la Ribera la solicitud 
en que D. Paterno Pina, alegando imposibilidad 
física, pretendía que se le eximiese del cargo de 
Alcalde y Concejal, acudió el interesado á la Co
misión provincial de Zaragoza, la cual accedió a 
lo pretendido por aquel, contra cuyo acuerdo in
terpuso recurso'de alzada ánté el Ministerio del 
digno cargo de V. E. la expresada corporación 
municipal. .

Según la Sección ha manifestado en vanos dic
támenes, corresponde privativamente á las Comi
siones provinciales la resolución de las escusas ó 
incapacidades que aleguen los Alcaldes y Conce
jales en los casos y forma que ley electoral y la 
municipal determinan, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 66 de la última de dichas leyes. Por es

ta consideración, y teniendo presente que el 
Ayuntamiento se limita á afirmar, sin Justifica
ción alguna, que es inexacto el contenido de las 
dos certificaciones facultativas en que consta ser 
cierto el padecimiento alegado por don Paterno 
Pina, y en las cuales se ha fundado la Comisión 
provincial de Zaragoza para dictar su acuerdó;

La Sección opina que debe desestimarse el re
curso interpuesto por el Ayuntamiento de Para
cuellos de la Ribera.»

Y de conformidad con el preinserto dictámen, 
como Ministro de la Gobernación de la República 
he venido en resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo que comunico á V. S. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 
de Mayo de 1873.—Pi y Margall.

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Por Boletín extTaord-inaño de hoy se ha publi
cado y remitido á todos los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia lo siguiente:

Negociado 4.°—Re e mpl a z o s .
Sírvase V. manifestar con wgenclQi^ sí el alista
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miento délos mozos para constituir la reserva de 
que habla la ley de 17 de Febrero último, se ha 
llevado á cabo en este pueblo, y remitir inmedia
tamente á este Gobierno un resúmen del número 
de individuos incluidos en el mismo.

Zaragoza 20 de Mayo de 1873.—El Goberna
dor, Víctor Pruneda.

Sr, Alcalde de...... »

Or d e n  pú b l ic o .
Habiéndose fugado de la ciudad de Calatayud 

el expósito acogido en la Casa-Hospicio Mariano 
de San Iñigo, cuyas señas son: edad 19 años, es
tatura regular, pelo castaño, ojos garzos, cara 
regular; viste panta-l-o^.de ver<uio; de mezcla de 
algodqn, chaqueta de paño? gris oscuro, gorra sin 
visera de castor; é ignorándose, hasta el dia su pa 
radero, prevengo á jos Sros. Alcaldes de los pue
blos de ma provincia, puestos de la Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procedan 
á su busca; y caso de que fuese habido lo pondrán 
á disposición del Director de la Casa-Hospicio de 
Calatayud, dándome puenta.

Zaragoza 20 de Mayo de 1873.— Víctor Pru- 
neda. -

■ i-1 ■ VJ . .'"'.'i J"■■. I. u 

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sús resoluciones. '

¡Sesión- pública del- 18 de Abril de 1873.

Pr e s id e n c ia , d e l  Sr . Ga l b e y  Ol iv a n .-

-Se'leyó y aprobó el acta dé la sesión anterior.
Zeraqoza.— Dióse lectura á una comunicación 

del Sr. Gobernador en la que manifiesta la con
veniencia de que por la Corporación provincial se 
suspenda toda disposición de carácter conmina
torio y de apremio contra las Corporaciones po
pulares hasta que espire el péríodo electoral, y 
la Comisión- acordóle manifieste al Sr. Goberna
dor que no esMen Jas atribuciones de la Provin
cial el suspender la tramitación y providencias 
de los expedientes puramente administrativos.

-Amrid.^X^ elExpediente sobre adquisición 
de la obra titulada Exámen, histórico foral de la 
Constitución Aragonesa, la Comisión acordó sus
cribirse por un ejemplar de dicha obra.

Puebla de Alborton.—Narios vecinos de dicho 
pueblo se alzan de un acuerdo del Ayuntamiento, 
y la Comisión acordó declarar que el Ayunta
miento de dicho pueblo ha incurrido en responsa
bilidad. . ,

Él Sr. Marqueta salió del salón.
penrola.— Vista la apelación interpuesta por

D. Francisco Moreno, vecino de dicho pueblo, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento prohibiendo 
escorrer las aguas de su molino oleario en el 
punto ó acequia que lo verifica, la Comisión acor
dó confirmar el acuerdo del Ayuntamiento, pu- 
diendo el interesado solicitar del mismo autori
zación para un nuevo desagüe que no ofrezca los 
inconvenientes del actual.

Sadaba.—Varios vecinos reclaman contra el 
reparto municipal de dicha villa, y la Comisión 
acordó desestimar esta reclamación.

Sádaba.—El Ayuntamiento solicita se reduzca 
á uno los dos colegios electorales, y la Comisión 
acordó acceder á ¡o solicitado por la Municipa
lidad.

Peñaflor.—El Alcalde se alza del acuerdo del 
Ayuntamiento por el que le fué admitida la dimi
sión que presentó de su cargo, p^ro debiendo con> 
tinuar en el de Concejal, y la Comisión acordó 
se reclame- del Ayuntamiento el expediente in
coado ante el mismo por el Alcalde dimitente.

Belchite —El Ayuntamiento solicita se reduz
can á dos los tres colegios electorales, y la Comi
sión acordó acceder á lo solicitado por la Munici
palidad de Belchite.

Fréscano.—El Ayuntamiento presenta la dimi
sión de sus cargos, y la Comisión acordó admi
tirla.

, Monterde.—El Ayuntamiento presenta la dimi
sión de sus cargos, y la Comisión acordó admi
tirla, procediéndose á nueva elección.

TorreTl^as.—El Ayuntamiento solicita se re
duzca á uno los dos colegios electorales, y la Co
misión acordó acceder á lo solicitado por el Ayun
tamiento de Torrellas.

Alpartir.—D. Francisco Sánchez solicita que 
el Ayuntamiento le pagúe lo que le es en deber 
por su haber de Secretario y la Comisión acordó 
se ordene al Ayuntamiento pague al recurrente 
lo que le adeuda.

Val de San Martin.—El Alcalde manifiesta 
que debiendo sufrir una pena de dos meses de ar
resto mayor, ha pasado á cumplirla,quedando re
ducido el Ayuntamiento á tres Concejales, y la 
Comisión acordó se proceda al reemplazo del 
Ayuntamiento suspenso por medio de elección en 
la forma ordinaria.

Zaragoza.—El Sr. Gobernador reclama el cua
dro estadístico de la elección de Diputados pro
vinciales del año 1871, y la Comisión acordó se 
remita á dicha autoridad otro cuadro con suje
ción á los datos que obran en el expediente.

Bagüés. — D. José Lafuente solicita que el 
Ayuntamiento le liquide ciertos créditos que tie
ne en su favor, y la Comisión acordó se preven
ga al Ayuntamiento satisfaga al recurrente la 
cantidad que reclama en el término de ocho dias.

El Frasno.—El Alcalde remite un acuerdo es
tableciendo reglas para el aprovechamiento de 
los montes m inicipales, y la Comisión acordó 
negar su aprobación al pliego de condiciones,
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VeltUa de Ebro—Varios vecinos de dicho pue
blo solicitan se autorice á D. Nicolás Espinosa ú 
otra persona para examinar las cuentas munici
pales de 1869-70 y 70 á 71, en unión de la Junta, 
y la Comisión acordó se ordene al Alcalde que 
desde luego proceda al nombramiento de las per
sonas que han de formar la Junta censora para 
que, auxiliados del citado Espinosa, proceda al 
examen y censura de las expresadas cuentas.

El Poiuelo.—D. Cándido Muzas, Médico-ciru
jano, pide que el Ayuntamiento le pague lo que 
le adeuda, y la Comisión acordó desestimar esta 
reclamación.

Muel.— D. Julio Romanos y cuatro vecinos 
más de dicho pueblo reclaman contra el impuesto 
de consumos, y la Comisión acordó se díga al 
Sr. Gobernador se sirva disponer se alce la sus
pensión de los procedimientos contra los deu
dores.

MMalocha.—El Ayuntamiento de dicho pueblo 
recurre en apelación contra el acuerdo de 14 de 
Enero último relativo á la aprobación de las 
cuentas municipales de 1867 á 68, y la Comisión 
acordóse prevenga al Alcalde que en el preciso 
término de 15 dias proceda á la cobranza de los 
55 escudos de entre los regantes y los entregue á 
D. Mariano Casas.

Utebo. — El Ayuntamiento de dicho pueblo so
licita se le expida una certificación comprensiva 
la existencia que. resultó en las cuentas de 1867 
á 68, y Ja Comisión acordó se libre la certí¿C,a- 
cion que'se solicita/, ‘1

Codos.—Doña Asunción Berdú, viuda dnl) Il
defonso Porez, Maestro que fué de dicho pueblo, 
reclama haberes, y la Comisión acordó so mande 
al Ayuntamiento de Codos que en el término de 
15 dias satisfaga á la interesada el mes y dos (lias 
de haber que reclama.

Marracos.—Los vecinos de Marracós piden ser 
segregados del Ayuntamiento de Piédratájada, y 
la Comisión acordó que no puede ser hoy decla
rado como Municipio independiente.

Zaragoza.—^Visto el expediente sobre provisión 
de la plaza de enfermero del Hospital de Nuestra 
Señora de Gracia, la Comisión acordó vuelva el 
expediente á la de Beneficencia.

Zaragoza.—La Comisión de Beneficencia en 
vista de los diferentes créditos que tiene contra el 
Tesoro y Diputación de Guadalajara, propone que 
la escritura que se hade otorgar áfavor del señor 
Urquijo para llevará efecto la conversión de ins
cripciones intrasferibles de 64 títulos al portador 
de la Deuda consolidada, se otorgue por el Sr. Pre
sidente de la misma.

Zaragoza.—Por último, dióse lectuTa al dicta
men del proyecto del presupuesto adicional pre
sentado por la Contaduría de fondos provinciales, 
y la Comisión acordó se de cuenta á la Diputa
ción provincial su su actual reunión ordinaria.

SECCION QUINTA. -
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

Terminando en 30 de Junio próximo el contra
to para la publicación del Boletín oficial de esta 
provincia, he dispuesto se saque de nuevo á pú
blica subasta este servicio por ól año económico 
de 1873 á 1874.

La subasta tendrá lugar el dia l.° de Junio 
próximo venidero á las doce del día en la Secre
taría de este Gobierno, bajo el pliego de condjcio- 
nes que se inserta á continuación, y con^sujecion 
á lo dispuesto en los artículos desde el 15 hasta 
el 39 del reglamento de 20 de Setiembre deT865, 
dictado para la ejecución de la ley dé presupues
tos y contabilidad provincial. v

Pamplona 15 de Mayo de 1873.—El Goberna
dor, Justo María Zavala.

Pliego de eondiéioMs bajo las cuales se subasta por un aña, á, 
contar desde l.P de Junio de 18 73 á 30 de Junio de 1874, la 
publicación y remesa del Boletín oficial.
1 .a El Boletín olicinl de esta provincia se publicará los 

lunes, miércoles y viernes de cada semana en el. año próxi
mo económico de 1873 á 1874, .siendo de cuenta y,riesgo'del 
rematante repartirlo"á los snscritores déla papital en los 
mismos dias, enviándolo por .el correo más inmcdiato al de 
su publicación á los .pueblos dé la. provincia, " . .

2 .n El rematante se obliga á insertar e,n el Bóldin ó/íaial 
bajo el epigrafe.de artícúlo de oficio, todps los anúnciós, cir
culares y documentos que se le remitan' ántes de las tres de 
la tarde del dia anterior al de la publicación, oL^ájvando 
para ello el órden siguiente;—Del Gobierno eje la provincia. 
—De la Diputación provincial.—Dé la Capitanía génerul.— 
Del Gobierno militar.—De Us oficinas de Hacienda.—Délos 
Ayuntamientos.—De la Audiencia del territorio.—De Jos 
Juzgados, y de la Administración económica de Ta pro vincia.

3 .a Las dimensionés del Boletín constarán de un pliego 
de papel continuo,,, tamaño marquilla (2ü pulgadas de largo 
por 17 y médiá de añchp),' dividido encuatróplañas cón cua
tro columnas cada una, del «ancho de huevé emés de paran
gona, del tipo del cuerpo diez, conteniendo cada col Jrdhá 95 
líneas del mismo cuerpo. " ' '

4 .a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese. algúna 
orden, reglamento, etc. ni aun en letra glosilla, Je aumen
tará por (menta del redactor el pliego ó pliegos' necesarios 
para que no se interrumpa la inserción, si el Gobernador lo 
considerase necesario.

5 .a Siempre que el Sr. Gobernador créa conveniente, no 
demorar la circulación de alguna orden se publicarán Bole
tines eatrawdiñarlos; pero si estos no fuesen sobre asuntos 
del Gobierno, el importe de su publicación, previa la autori
zación de aquel, será de cuenta de la dependencia ú oficina 
que lo reclamase. -

6 .a Los anuncios de los Ayuntamientos y demás auto
ridades y dependencias remitidos por el Gobierno á la're- 
daccion, se insertarán gratuitamente. . ■ -

7 .a En el primer Boletín de cada mes, y ann cuaúdo sea 
en suplemento, se insertará el índice de todas las' órdenes 
publicadas en el mes anterior, y el dia último dél áño uno 
general. formados uno y otro por el contratista y revisados 
por el Gobierno. - ' " .

8 .a El empresario se obliga á tirar 1.080 ejemplares en 
cada uno de los dias en que ha de publicarse el Boletín 
oficial. siendo de su obligación remitir uno alSr. Goberna
dor de la provincia y diez y seis á la Secretaría del Gobier
no, uno ácada uno de los tresSres. Gobernadores de las 
provincias Vascongadas, otro á los de Logroño, Zaragoza, 
Huesca y Soria, otro al Exemo. Sr. Capitán genera} y Gene
ral Gobernador de la provincia, dos á la Excma. Diputación 
provincial, otro ácada uno de los Sres. Diputados á Córtes 
de la misma, á cada uno de los Sres. Diputados provincia
les, al Jefe de la.Gnerdia civil, al Inspector de orden públi
co, al Administrador y Comisionado de Ventas de Bienes
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Nacionales, á los Jefes de Hacienda de la provincia y al de 
Comunicaciones, limo. ár. Obispo, á los Ayuntamientos, 
Juzgados de primera instancia, al Presideute y Fiscal de 
la bxcma. Audiencia de este territorio, á los Promotores 
Fiscales de los Juzgados y á los Juzgados municipales, al 
Inspector de orden público de Alsásua, al de Beneticencia 
particular, á la Biblioteca Nacional y provincial, á la Co
misión de Estadística y dos cuando se inserten asuntos 
pertenecientes á la misma; al Ingeniero de montes del dis
trito, y á los Jefes de la linea de la Guardia civil residentes 
en Pamplona, Elizondo, Aoiz, Estella, Irurzun, Tafalla y 
Valtierra, y los de otras si se estableciesen mievamente, á 
la Sección de Fomento, á los Subdelegados de Medicina, Ci- 
rujia, Farmacia y Veterinaria cuando se ordene, y á las Jun
tas provinciales de Instrucción pública.

9 .a El reparto y envio por el correo de estos ejemplares 
serán de'cuenta y riesgo del editor.

*1 0. A la una de la tarde de los dias tijados para la pu
blicación del deberán estar en este Gobierno los 
números correspondientes á la Secretaria, y una hora antes 
de la salida de cada correo del mismo dia ó noche que sigue 
los de fuera de la capital. .

11. El editor se obliga á conservar archivados oO ejem
plares de cada número de Boletiu, que facilitará a mitad del 
precio corriente para el público, al Gobierno, Diputación y 
y oficinas de desamortización si lo reclamasen.

12. La subasta para la impresión y publicación del Bo- 
letiu oficial para el año económico de 18/3 á 181-1 se verifi- 

. cara el dia 1.° de Junio próximo a las doce de la mañana, 
bajo el tipo de 3.0U0 pesetas, en el que vá inelido el fran
queo previo por derecho de timbre, cuyo acto será presidido 
por el Sr. Gobernador de la provincia asociado de un señor 
Diputado provincial.

13. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
¿rebajar dicho tipo, las cuales se arreglarán al adjunto 
modelo, advirtiendo que no se admitirá proposición algu
na por mayor cantidad que la señalada como base. , 

14. En el caso de presentarse dos ó más proprosiciones 
iguales, se abrirá nueva licitación por. te'rmino de quince 
minutos, entre los autores de ellas, sin que puedan tomar 
parte más que las causantes del empate , 

15. Para que una proposición sea admitida deberá ir 
acompañada del documento que acredite haber consignado 
en la Caja de Depósitos de esta provincia la cantidad de 300 
pesetas, ó sea el diez por ciento del importe del tipo del re
mate. En el caso de hacerse la adjudicación provisional del 
remate, se devolverán los documentos que se expresan 
á los licitadores cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas, excepto la cantidad depositada por el adjudicatario, 
el que tendrá obligación de ampliarlo hasta un 2U por 100 
del importe del presupuesto para este servicio, pero esto 
no tendrá lugar hasta que recaiga la aprobación definitiva.

16. Los licitadores deberán acreditar al presentar sus 
proposiciones que tienen establecimiento tipográfico sufi
cientemente surtido de prensas, tipos, ca^as y demás útiles 
necesarios para la impresión del Boletín.

n. La subasta se adjudicará provisionalmente al mejor 
postor, debiendo expresar que el importe de ella se pagará 
en cuatro plazos y por trimestres adelantados por la Depo
sitaría de la Excma. Diputación de esta provincia.

.1 8. El rematante no podrá reclamar durante el año au
mento ni retribución alguna, por ser este contrato á riesgo 
y ventura, ya sea por aumento de precio porque lo tengan 
los jornales ó materiales ó por circunstancias no expresa
das terminantemente en este pliego de condiciones.

19. Si el rematante faltase á las condiciones estipuladas, 
se le exigirá la debida responsabilidad, con sujeción á lo 
dispuesto en la ley de contabilidad.

20. El rematante del servicio de que se trata contrae el 
compromiso de renunciar á todo fuero y privilegio. ,

21. En la celebración de esta subasta se observarán las 
reglas siguientes:

1 .a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se en
tregarán al Presidente, cerrados, á la vista del público, de 
las once y media á las doce del dia señalado para la subasta. 

2 .a El Presidente irá numerando los pliegos por el or
den que se le presenten después de exigir que el portador 
rubrique la cubierta. , .

3 .a Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse 
conmingun pretesto ni motivo. . „ .

4 .a A la hora señalada procederá el Presidente á abrir 
Jos pliegos por el mismo orden con que han sido entregados,

y leerá las proposiciones en alta voz. El que desempeñe las 
funciones de secretario de la Junta de subasta tomara nota 
del contenido de cada proposición y del resultado que ofrez
ca el acto, que á la vez publicará para satisfacción de los 
concurrentes . , .

22. La adjudicación provisional del remate recaerá, sin 
perjuicio de la aprobación de quien corresponda, sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que esta se halle exac
tamente arreglada al modelo publicado y pliego de condi
ciones. , . T

Pamplona 15 de Mayo de 1813.—El Gobernador, Justo 
María Zavala.

MoáelO de proposición.
D. N. N., vecino de. . habitante en la calle de..... . nú

mero..... . cuarto..... , enterado del anuncio publicado con 
fecha 15 de Mayo último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de la 
edieion, publicación y remesa á los pueblos del Boletín ofi
cial de esta provincia, por el año económico de 1873 á 18¡4, 
se compromete a tomar á su cargo aquel servicio, siendo de 
su cuenta los gastos de papel, franqueo y demás, con ex- 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad anual de.... (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION"MiLIT.HL

Anuncio.
Habiendo sido anulada, por orden del Gobierno 

de la República de 28 de Abril próximo pasado, 
la subasta celebrada en 14 de Enero último con 
objeto de contratar lonas para la construcción de 
jergones y cabezales con destino á la cama del 
soldado, se convoca por el presente anuncio á 
nueva subasta para la de 110.000 metros, con su
jeción á las reglas y formalidades siguientes:

l .° La licitación será simultánea y tendrá lu
gar en esta Dirección y en las Intendencias mili
tares de los distritos de Cataluña, Aragón, Gali
cia, Granada, Castilla la Vieja y Navarra y Pro
vincias Vascongadas, el dia 13 de Junio próximo, 
á la una de su tarde, en cuyos puntos se hallará 
de manifiesto, además del pliego de condiciones, 
la muestra de la lona que se subasta.

2 .° El acto se verificará con arreglo á lo pre
venido en el decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de Junio siguiente, mediante 
proposiciones arregladas al formulario y pliego 
de condiciones insertos á continuación.

3 .° Los licitadores que suscriban las proposi
ciones admitidas están obligados á hallarse pre
sentes ó legalmente representados en el acto de la 
subasta, con objeto de que puedan dar las aclara
ciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate.

Madrid 13 de Mayo de 1873.—El Intendente 
Jefe de la 2.a Sección, Eduardo Butler.

Pliego de condiciones bajo las cuales se convoca pública su
basta para la adquisición de lona con destino .al servicio de 
utensilios
1 .a Es objeto del contrato la adquision de ciento diez 

mil'metros de lona, y al efecto se celebrará subasta pública 
en los estrados de la Dirección general de Administración 
militar, sita en Madrid, calle de San Nicolás, núm. 13, y 
simultáneamente en las Intendencias de Cataluña, Galicia, 
Aragón, Granada, Castilla la Vieja y Navarra y Provincias 

| Vascongadas, i el dia y á la hora que se designe en 1q ¿
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anuncios que se publicarán en la Gaceta de Madrid y en les ¡ 
Boletines ojiciales de las provincias comprendidas en la de-
marcación de dichos dislyitos.

' 2.a La lona qué se subasta ha de ser ' producción espa
ñola, de hilaza de cáñamo puro, bien torcido é hilado, sin 
mezcla de algodón, estopa ni ninguna materia extraña, de 
tejido uniforme, con el ancho dé ochenta y ocho centímetros 
cuando menos, diez hilos de trama y doce en la urdimbre 
por centímetro cuadrado, y el pesó 'mínimo de un kilogra
mo y quinientos gramos per cada trozo de cuatro metros 
ventiocho centímetros, que es la lona necesaria para un 
jergón; debiendo ser además en cuanto á color y listas ex- 
trictamente igual á la inuestra que marcada con el sello de 
la Dirección general dé Administración militar se hallara 
de manifiesto en la misma. 1

8 .a La entrega de la lona se hará en piezas, cuyo tiro 
sea divisible por cuatro metros veintiocho eentí metros;.ad
virtiendo que no serán de abono al contratista' las' rraccio- 
nes menores que resalten en la ‘medición de c uín plé/.a.

4 .a La entrega de los expresadoá ciento diez mil metros 
de lonase.hará en cuatro plazos:- el peinero, de veinte mil 
metros, a los treinta dias de comumeáda al rematante la 

. orden de aprobación, y los otros tres, dé á treinta mil cada 
uno, con el intervalo (le veinte' días de-año a ó.ro sin m- 

• terrupcion, de modo que úTUs noventa dias de comunicada 
la orden ha de quoíiar terminado el servicio,

ó.a Si el contratista faltase al cumplimiento de lo esti- 
pclado, bien demorando las entregas ó que no fílese de re
cibo, conforme al contrato, la lona presentada, y. llégase él 
tiempo de verificar una entrega sin haber logrado le fuese 
admitida por completo la anterior, ó-se declarase el con
tratista incapaz, de continuar y cumplir su compromiso, la 
Administración militar, sni previo aviso, procederá á ad
quirir directamente, á costa.y coste del rematante, la lona 
que faltase ó la que hubiese lugar, según el caso, á cuyo 
fin ejercerá acción gubeduativa sobre la fianza, yM uo bas
tase sobre los demás bienes del. contratista, para lo cual 
queda facultada amplia é ilimitadamente', pues el objéto es 
hacer se cumpla-con rigor el contrato y no se defrauden los 
intereses del Estado.

6 .a La entregado la lona se verificará en Madrid ¡en los 
almacenes de la Administración de utensilios, y á presen
cia y completa satisfacción de la Junta designada al efecto, 
y asistirá además un perito rionlbrádo por la autóridád ci
vil, con el solo fin de ilustrar los juicios; pudiéndola Junta, 
para los casos y. contiendas quo se susciten y sean del ex
clusivo dominio del arte ó industria, oír el parecer de dos 
ó más peritos que reclamará de la autoridad civil. Los 
acuerdos de la Junta, dé que se levantará siempre acta, se
rán decisivos, ■ -

7.a EL contratista justificará sus entregas por medio de 
certificaciones que en papel del sello de oficio le cederá el 
Comisario de guerra Inspector de utensilios, y por elnú- 
mers de metros de lona que le sean declarados admisibles 
por la Junta; no surtiendo efecto para sü abono hasta que
complete el número de metros correspondiente á la entrega 
de cada plazo, escepto en loa casos de que trata la con-

J dicion 5.a , .
8 .a EL pago se hará por medio de libramientos y sobre 

cualquiera dé las cajas económicas de las provincias de la 
Península que más convengan al obligado, tan luego como 
el Tesoro conceda el crédito suficiente al efecto y previa 
la presentación en la Dirección general de Administración 
militar de los certificados que indica la condición anterior.

9 .a El precib Iftnite que se fija por cada metro de lona 
de las condiciones expresadas es, el de una peseta treinta y 
un céntimos.

10 .a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, antes de constituirse el Tribunal de subasta, y no se 
admitirá ninguna otra más ni se podrán retirar las presen
tadas principiado el acto de remate. No son admisibles das 
proposiciones que excedan del precio límite, las que no se 
hallaren redactadas enteramente conformes al modelo ad
junto, y las que no se obliguen por el total de los ciento 
diez mil metros de lona que se subastan. Para su validez 
han de estar acompañadas de documento que acredite ha
ber entregado el proponente en la Caja de Depósitos ó en 
las sucursales de las.ptovincias, en metálico ó valores del 
Estado, el 5 por 100 del total á que ascienda su proposi- 
oion. Las cartas de pago de depósito que acompañen á las 
proposiciones que fueren desechadas se' devolverán en el 
acto á sus autores,

i 11.a . El proponente en cuyo favor quedase el remate 
ampliará su depósito por vía de fianza hasta el importe del 
10 por 100 del valor que represente su oferta.

Este depósito ha de estar libre de todas las exenciones que 
marca el artículo 13 de la ley de Contabilidad de 3 de Junio 
de 187.0. ,

12.a El contratista tomará sobre sí la buena ó mala 
I suerte de los' casos fortuitos de toda clase de alza y baja de 

precios, así como también el pago dé contribuciones, dere
chos y demás impuestos que haya establecidos ó se establez
can en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir in
demnización alguna, alteración en el precio convenido,
rescisión del contrato ni interés por la demora en el pago de 
los devengos.

13 .a Serán también de cuenta del contratista los gastos 
de escrituras á qué habrá de sujetarse este contrato, copias - 
testimoniadas y demás documentos públicos que fuese pre
ciso otorgar, par,a la solemnidad do aquel y conocimiento de 
los fuhcionarids que erí él ddban intervenir A cntéhdér:

14f.h El'remateno'és válido hasta q u iii ’.rózeá1 La apro
bación s tp ívior; pero 81 rematauie. íj  acl i obligado á la res
ponsabilidad de su oferta desderel in omento de serle acepta
da por el Tribunal de snbá--ta.

15 .a La forhia en qué han de presentarse y admitirse 
las proposiciones, las formalidades del acto de subasta, los 
empates de licitación, los trámites para las segundas subas- 
tasj si hubiese-lugar, y cuantos casos y dudas puedan ocur
rir y no se hayi^n previsto en este pliego, se regirán y re

' solverán por lo preceptuado en lá ley de 27 de Febrero y 
Real instrucción de 3 de Junio de 18ó2.

Madrid 13 de Mayo de 1873.—El Subdirector, Jefe Inter
ventor, P. O., el Intendente de División, Nicolás P,. Moreno.

Modelo úc proposición. •
D..F. de T., vecino de. . y domiciliado en..... . enterado 

del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones publi
cado en la Gacela de Madríi (ó BoletU ofteial de/1..... del 
dia de,.... núm.......según los cuales han de ser/contra
tados ciento diez mil metros de lona, con destino al'servicio 
de utensilios del ejército, se cornpromete áentregarlos al 
precio de.....(en letra) pesetas el metro. Y para que sea vá
lida esta proposición, acompaña el documento justificativo 
del depósito de.....hecho en la Tesorería de.......ó Caja ge
neral de Depósitcs, segim lo prevenido en la condición 10.“ 
del pliego.

(Fecha y firma del projeonente.)

-=Deete©cetiB=

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta d,e correspondiente al dia 
6 del actual, se. publica por la Dirección general 
de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«í-DiTeccioii general d,e Instrucción pública.— 
Creada por orden del Gobierno de la República de 
fecha 11 del mes actual la cátedra especial de 
Histología Normal y Patológica en la facultad de 
Medicina de Madrid, dotada con , el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, la cual ha de.proveerse por con
curso entre los Catedráticos propietarios precisa- 
m^te de oposición de Anatomía Normal ó Pato
lógica que lo pretendan y .reunan méritos para 
ello, los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Rector de la Universidad de Madrid 
por conducto del Decano ó Director del estableci
miento en que sirvan, en el plazo improrogable 
de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el reglamento vigente 
de 15 de de Enero de 1870, este anuncio debe pu
blicarse en los Boletines oficiales de las provin
cias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza, lo cual se ad-» 
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vierte para que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario, y por edic
tos en los establecimientos de enseñanza del mis
mo, para que llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 8 de Mayo de 1873.—El Rector, José 
Nieto.

SECCION SEXTA.
La plaza de alguacil y voz pública de este 

Ayuntamiento se halla vacante por dimisión del 
que la obtenia. Su dotación consiste en 360 pese
tas, satisfechas por trimestres del presupuesto 
municipal, y casa franca, ó sean 50 pesetas.

Los que deseen obtenerla presentarán sus soli
citudes acompañadas de certificación de buena 
conducta en la Secretaría del Ayuntamiento has
ta el dia 24 de Junio próximo en que se proveerá. 
El solicitante ha detener el requisito indispensa
ble de saber leer y escribir con alguna perfección.

Utebo 17 de Mayo de 1873.—El Alcalde, Maca
rio Ferriol.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán por término de 15 dias las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual, prévia presenta
ción de los títulos justificativos.

Cetina 13 de Mayo de 1873.—El Alcalde, Juan 
Lorenzo Pozancos.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar.
Por el presente se cita a cuantas personas se 

crean con derecho á los bienes que han quedado 
al fallecimiento de Pascual Artigas y Alfau, ve
cino de esta ciudad, como de su pertenencia, para 
que en el término de treinta dias comparezcan le
galmente representados á deducir sus derechos 
en este Juzgado, bajo apercibimiento de quede 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar; pues así lo tengo acordado en el expedien
te de ab intestato que de oficio me hallo formando 
por consecuencia de la muerte de aquel. Dado en 
Zaragoza á trece de Mayo de mil ochocientos se
tenta y tres.—Salvador Romero.—Por mandado 
de S. S., Fernando Brequera.

Cédula de citación.
En virtud de causa criminal pendiente en este |

Juzgado de primera instancia del distrito del Pi
lar de esta ciudad, sito calle de Alfonso I, casa en 
que existe el café del Comercio, piso segundo, ha 
acordado el Sr, Juez so cite á Dolores IHüarte, 
cuyo paradero se ignora, para que el dia veinte de 
los corrientes á las diez de su mañana se presen
te en este Juzgado á fin de recibirle cierta decla
ración. Zaragoza doce de Mayo de mil ochocien
tos setenta y tres.—Fernando Broquera.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente tercero y último edicto cito, 

llamo y emplazo á José Miguel Herranz, natural 
de Tortuera, residente en esta ciudad, hijo de Pa
blo y Patricia, soltero, hornero, de veintidós años 
de edad, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado, sito calle de Alfon
so I, casa en que existe el café del Comercio, piso 
segundo, á oir una notificación en causa seguida 
contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimien
to de que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á diez de Mayo de mil ocho
cientos setenta y tres.—Salvador Romero.—Por 
mandado de S. S., Fernando Broquera.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por este segundo edicto y pregón cito, llamo 

y emplazo á Genaro Orgilés y Moza, vecino de 
VillanueVa de Gallego, soltero, de veinte años de 
edad, á Obdon Orgilés y Moza, de la misma ve
cindad y á Tomás Morte, de la de esta capital, 
que en la noche del diez y nueve de Enero último 
acompañaron á Cirilo Oñate y Aquirán, vecino 
también de Villanuéva de Gallego, á la estación 
telegráfica de este pueblo, para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que me hallo instru
yendo sobre amenazas y otros excesos en la re
ferida estación; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se seguirá la causa en su ausencia y 
rebeldía y les parará el perjuicio á que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á doce de Mayo de mil 
ochocientos setenta y tres —Salvador Romero.— 
Por su mandado, Tomás Lorbés.

Zaragoza.—San PaUo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Hago saber: Que en autos ejecutivos instados 

por D. Toribio Navarro, de esta vecindad, contra 
doña María Sarte, del propio domicilio, sobre 
pago de pesetas, tengo acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes siguientes:

Pts. Cts.

Dos rinconeras de pino, en................................ 1 »
Cinco cuadros de pino pintados, de di

ferentes tamaños, en....................................    3 »
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Un mostrador de pinocon un paisaje, en. 4 » 
Un escaparate con cristales, pintado de 

verde y empapelado por su interior, en... 15 » 
Dos hojas de puerta vidriera con cuatro 

cristales, en  6 »
Tres sillas de anea y una pequeña, en.. 3 » 
Un armarip sin puertas con cuatro divi

siones, en................ '................      3‘50 
Un espejo marco de pino con su luna, en 1 » 
Dos planchas de hierro pequeñas, en... 1*50 
Un armario al parecer mostrador, en... 3 » 
Dos tinajas para agua, en....................... 5 » 
Un brasero con copa de latón, en....... 6 » 
Dos calderas de cobre, rotas, en........... 8 » 
Dos pozales, en..............................•............ 1'50 
Tres tinas, en............................................. 5 »
Un almirez grande de bronce con su ma

no, en.................................................................... 3 »
Un cazo de alambre, en............................ 1 <50
Un cuenco, en................................................ 1-50
Dos aceiteras de hoja de zinc, en....... 6 » 
Un cilindro para prensar con cuatro 

hierros, en........................................................... 5 »
Dos tinajas de agua de tres cargas, en. 2'50 
Una mesa de pino con cajón, en.............. 1 »
Un espenjador, en......................................... 0‘50
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juagado, he señalado el vein
tiocho del actual á las once de su mañana

Dado en Zaragoza á quince de Mayo de mil 
ochocientos setenta y tres.—L. Norberto Romero. 
Por mandado deS. S., Manuel Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por la presente cito, llamo y emplazo á un tal 

Mariano Asin, que se hallaba en esta ciudad la 
tarde del diez de Abril último, y es de unos trein
ta y ocho años de edad; viste pantalón de paño 
oscuro, chaqueta también de paño blanquinoso, 
gorra negra de astrácan y alpargata blanca abier
ta, que es de presumir, aunque se ignora su do
micilio^ se encuentre en esta ciudad, para que en 
el término de nueve dias, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria, se presente en las cár- 
les públicas de esta capital, pues así lo tengo 
acordado en causa contra el mismo y otros sobre 
robo; apercibiéndole de que si no lo verificase den
tro de dicho plazo le parará el perjuicio que haya 
lugar, con arreglo á lo dispuesto en la lev provi
sional de Enjuiciamiento criminal; puesto que 
habiendo sido buscado en esta localidad para no
tificarle del auto en que se halla acordada su pri
sión, no se le ha encontrado y se ignora su para
dero. Dado en Zaragoza á once de Mayo de mil 
ochocientos setenta y tres.— L. Norberto Rome
ro.—D. S. O., LiborioLorbés.

Cédula de "citación.
Por providencia dictada en este dia en causa 

criminal sobre hurto de una capa á D. José Bede- ¡ 
ra, por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo de esta ciudad, se cita á Teo- I

dora Miguel y Miñana, soltera, de diez y siete 
años, vecina de esta ciudad, habitante en la calle 
Mayor, número veintiséis, para que en el término 
de quince dias, contados desde la publicación de 
la presente en el Bo l e t ín , se presente en su des
pacho, sito calle de la Independencia, número diez . 
y seis, á una diligencia judicial; y se le previene 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza nueve de Mayo‘de mil ochocien
tos setenta y tres.—El Escribano, Camilo Torres.

Ejea de los Caballeros.

. En nombre de la Nación, D. Teodoro Aspas, Juez 
de primera instancia de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido.

, A. los Sres. Jueces de primera instancia, muni
cipales, Alcaldes y demás autoridades é indivi
duos de policía judicial, hago saber: que en este 
Juzgado de primera instancia se instruye suma
rio de causa criminal sobre robo ejecutado la no
che del cinco al seis del actual en la iglesia par
roquial de Rivas. de los efectos de plata que al 
final se reseñan,.y que en providencia de ayer se 
ha resuelto expedir esta requisitoria, y que se pu
blique en la Gaceta y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, en virtud de la que les exhorto y re
quiero para que por cuantos medíosles sugiera 
su celo se sirvan procurar indagar si en sus res
pectivas localidades existen algunos de los insi
nuados efectos robados, procediendo en su caso á 
su ocupación, así como á la detención de la perso
na ó personas en cuyo poder se hallaren y remi
tiendo unos y otras á disposición de este Juzgado, 
procurando asimismo á la vez el descubrimiento 
de los autores del expresado robo y su detención 
y remisión. Dado en la villa de Ejea de los Ca
balleros á ocho de. Mayo de mil ochocientos se
tenta y tres.—Teodoro Aspás.—P.or mandado 
de S. S., León Navarro.

Efectos de plata robados.

Un copon todo liso de un tamaño regular en 
buen uso, de peso como unas veinte onzas, ó sea 
quinientos ochenta y tres gramos cuatro deci
gramos; la funda del mismo, que era de raso blan
co de seda con un agremán sobredorado en la 
parte inferior, y la cortinilla que cubría el sagra
rio que era también de raso de seda blanca, te
niendo bordada una cenefa en sus tres extremos, 
una franja de dos dedos de ancha en su parte 
inferior de hilo de oro, la forma de un cáliz 
y sobre la copa de este la de una hostia con una 
crucecita bordada con hilo de plata, y cuya cor-r 
tinilla en su parte posterior tiene inscrito en le
tras bordadas con seda verde el nombre de doña 
María Callizo, que lo regaló, y el año que lo hizo, 
que se cree fué el mil ochocientos cincuenta y 
tantos.

Una custodia sobredorada, de construcción an
tigua, de unos dos palmos escasos de altura y 
siete libras de peso, ó sean dos kilogramos y cua
trocientos cincuenta gramos, con una inscripción 
en una cajita que tenia entre el pié y la parte su
perior de la custodia que decía: Aoe Berun Co, y 
la cual estaba en buen uso.
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Unas crismeras de construcción igualmente 
anticua en muy buen estado, de peso una libra y 
seis onzas, gó sea quinientos veinticinco gramos.

Una cruz parroquial de construcción igual
mente antigua y en muy buen estado, de peso 
once libras diez onzas, o sea cuatro kilógramos 
y ciento cuarenta y un gramos.

Un incensario con su naveta y cucharilla en 
buen estado, de construcción asimismo antigua, 
y deceso dos libras nueve onzas, ó sea nueve- 
cientos sesenta y dos gramos dos decigramos.

Una concha de bautizar también en buen uso, 
de dos onzas de peso, ó sea cincuenta y ocho gra
mos cuatro decigramos.

Un cáliz con su patena en buen uso, aquel con 
el pié cincelado, y en la parte superior de este un 
jarrón, la efigie de San Miguel.con el peso y ban
dera, una cruz, martillo'y dos instrumentos más, 
cuyo peso total es de quince onzas, o sea cuatro
cientos treinta y cinco gramos cinco decigramos

Dos relicarios, el uno con una estampa de la 
Virgen del Pilar por un lado y por el opuesto un 
hue°so ó reliquia de San Victorian Abad, sin que 
consten más particularidades, siendo ambos cin
celados y su peso de ocho onzas, ó sea doscientos 
treinta y tres gramos cuatro decigramos.

Y una caja sobredorada por dentro para lle^ai 
el Sao-rado Viático á los enfermo^, de cuatro on-

poSo, ó sea ciento diez y seas gramos y 
siete decigramos,

' Daroca. ' . . ,
D Dieo-o de Olzina Montero de Espinosa, Juez de 

primera instancia déla ciudad y partido de
Darocá. '
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

primer edicto á Gregorio Rubio, vecino que tue de . 
Anento, de este partido de Daroca y cuyo para
dero sé ignora, para hacerle saber la sentencia 
de S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Zaragoza de la causa seguida contra Miguel 
Peribañez, sobre incendio de mieses e indemmza- 
nizadbn que de la misma resulta a favor de di
cho Rubio, para que comparezca en este Juzgado 
en el término de diez días con el objeto de hacer 
le la referida notificación, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar. Jado en La- 
roca á siete de Mayo de mil ochocientos setenta y 
tréS —Diego de Olzina — Por mandado de b. b., 
Mariano Sancho.

Hijar.
D. Ramón Lacadena, Juez de primera instancia 

de la villa de Hijar y su partido. ,
Por la presente requisitoria so cita, llama y 

emplaza á Teodoro Trnllen y Rodríguez (a) Pata
tas natural de Albalate del Arzobispo, domicilia
do en Fuentes de Ebro, casado, jornalero de cin
cuenta y seis años de edad, hijo de Vicente y 
Clara, pira que en el término de veinte días, a 
contar desde la inserción de la presente en a 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
al objeto de ser examinado en la causa que contra 
el mismo se sigue sobre quebrantamiento cíe con-

dena; bajo apercibimieno de declararle rebelde y 
contumaz. Dado en la villa de Hijar á trece de 
Mayo de mil ochocientos setenta y tros.—Ramón 
Lacadena. — Por mandado de S. S., Salvador 
del Rio. ... ■ • ■

. . •• Sos.
En nombre de la Nación, D. Faustino Oneca, Juez 

de primera instancia del partido de Sos. , 
Ha^o saber: Que en el sumario de causa crimi

nal que me hallo instruyendo sobre homicidio y 
lesiones contra Genaro Ladrero, Benito Ortiz y 
Melchor ViDacampa, este último de unos veinte 
años de edad, de estado soltero, oficio del campo, 
tiene por apodo Chocolatero, vecino de esta villa, 
sin que consten otras sepas, se ha acordado en 
providencia de ayer expedir requisitorias para el 
llamamiento y busca del referido Villacampa, 
por no hallarse en su domicilio ó ignorarse su pa
radero. . ■ ... > .

En su virtud y hallándose comprendido en el 
número primero del articulo ciento veintinueve 
de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, 
se expide la presente por la cual se le llama pa
ra que en el término de nueve dias siguientes al 
de su publicación en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  déla provincia, comparezca en a 
gala de audiencia de este Juzgado con objeto de 
oir una notificación y responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de que en otro caso sera declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lug^r. 
Dado en Sos á nueve dé Mayo de mil ochocientos - 
setenta y tres.—Faustino Oneca.—Por su man-
dado, Pedro Ponz.

ANUNCIOS.

BIENES NACIONALES

D. Manuel y Galindo Marco, antiguo Agente de 
neo-ocios, vuelve á ocuparse con especialinad del 
pago de plazos de Bienes nacionales vendidos 
desde Octubre de 1868, los cuales pueden hacerse 
con bonos del Tesoro, sea cualquiera su importe, 
mayor ó menor de 2.000 reales, obteniendo así 
por consiguiente los compradores un beneficio de 

Consideración. , • T
Su despacho donde siempre, calle de D. Jaime I, 

núm. 46, primer piso, en Zaragoza. (4a) ,

IMPPENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1873
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